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HICKSON INVESTMENTS
ESPAÑA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TECNOSELECT, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
comunica, que las Juntas generales extraordinarias
y universales de accionistas de las sociedades «Hick-
son Investments España, Sociedad Limitada» (so-
ciedad unipersonal) y «Tecnoselect, Sociedad Limi-
tada» (sociedad unipersonal), válidamente celebra-
das el 30 de junio de 2001, han aprobado la fusión
por absorción de las sociedades «Hickson Invest-
ments España, Sociedad Limitada» (sociedad uni-
personal) (sociedad absorbente) y «Tecnoselect,
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal) (socie-
dad absorbida), de conformidad con el proyecto
de fusión suscrito en fecha 1 de junio de 2001,
así como los Balances de fusión de fecha 31 de
diciembre de 2000, extinguiéndose la personalidad
jurídica de esta última y la transmisión en bloque
de su patrimonio a la sociedad absorbente.

Los accionistas y acreedores de las sociedades
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los
acuerdos de fusión adoptados y de los Balances
de fusión. Asimismo, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la fusión
en los términos establecidos en el artículo 166 del
mismo texto legal, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de publicación del último anuncio
de fusión.

Valencia, 30 de junio de 2001.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración de «Tec-
noselect, Sociedad Limitada» (sociedad uniperso-
nal), y de «Hickson Investments España, Sociedad
Limitada» (sociedad unipersonal).—41.901.

2.a 7-8-2001

HIMOINSA, S. L.
(Sociedad absorbente)

NEWAP, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en las Juntas generales de socios de
«Himoinsa, Sociedad Limitada» y «Newap, Sociedad
Limitada», celebradas cada una de ellas con fecha
25 de junio de 2001 y con carácter de universales,
se aprobó, por unanimidad, la fusión mediante la
absorción por «Himoinsa, Sociedad Limitada» de
«Newap, Sociedad Limitada», adquiriendo la pri-
mera, por sucesión universal, el patrimonio de la
sociedad absorbida, que quedará disuelta y extin-
guida, sin apertura del período de liquidación, con
el traspaso a la sociedad absorbente de todos los
bienes, derechos y obligaciones que componen el
patrimonio de la sociedad absorbida.

La fusión se acordó conforme al proyecto de
fusión conjunto que, al igual que los documentos
indicados en el artículo 238 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, estuvo a dis-
posición de todos los socios en las correspondientes
Juntas universales y de los Balances de fusión cerra-
dos a 31 de diciembre de 2000.

La presente fusión tendrá efectos contables a par-
tir del día 1 de enero de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de cada una de las sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión. Los acreedores de las
sociedades fusionadas pueden oponerse a dichos
acuerdos durante el plazo de un mes, contado a
partir de la publicación del tercer anuncio de fusión,

en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente que en las socie-
dades fusionadas no existen obligacionistas ni titu-
lares de derechos especiales.

Madrid, 27 de julio de 2001.—Los Consejos de
Administración de las sociedades interesadas en la
fusión.—42.102. 2.a 7-8-2001

IBERPROGO, S. L.
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA
LÓPEZ DE HOYOS, S. L.

JUSTABAR, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de socios de
«Iberprogo, Sociedad Limitada», «Inmobiliaria
López de Hoyos, Sociedad Limitada» y «Justabar,
Sociedad Limitada», celebradas todas ellas el 31
de julio de 2001, han aprobado, por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades, mediante la absor-
ción de las segundas por la primera, así como sus
respectivos Balances de fusión, todos ellos de fecha
31 de mayo de 2001.

Como consecuencia de la fusión acordada, «In-
mobiliaria López de Hoyos, Sociedad Limitada»,
y «Justabar, Sociedad Limitada», se extinguen sin
liquidación transmitiendo en bloque los elementos
de su activo y de su pasivo a «Iberprogo, Sociedad
Limitada» (que, haciendo uso de lo previsto en el
artículo 418 del vigente Reglamento del Registro
Mercantil, ha adoptado la denominación de la absor-
bida «Inmobiliaria López de Hoyos, Sociedad Limi-
tada»), todo conforme al proyecto de fusión de fecha
25 de julio de 2001, que fue depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid.

Conforme a lo dispuesto en el proyecto de fusión
y a los tipos de canje aprobados, y previa rede-
nominación en euros del capital social de «Iber-
progo, Sociedad Limitada» y del valor nominal de
las participaciones en que se divide, así como tras
ajustar al céntimo más próximo el valor nominal
de dichas participaciones a resultas de dicha rede-
nominación, para lo cual ha sido necesario reducir
el capital social en la suma de 8,47 euros, se atri-
buyen a los socios de «Inmobiliaria López de Hoyos,
Sociedad Limitada» y de «Justabar, Sociedad Limi-
tada», las participaciones creadas en la sociedad
absorbente con ocasión de la fusión en un número
proporcional a sus respectivas participaciones en
las sociedades absorbidas y, para ajustar el tipo de
canje, una compensación en dinero, de forma que
«Iberprogo, Sociedad Limitada» ha acordado
ampliar su capital social en la suma de 1.155.723
euros, mediante la creación de 192.300 participa-
ciones sociales con un valor nominal unitario de
6,01 euros numeradas correlativamente del 70.001
al 262.300, ambos inclusive, cada una de las cuales
se crea con una prima de 13,96 euros, asignándose
estas participaciones de la siguiente forma:

Cada socio de «Inmobiliaria López de Hoyos,
Sociedad Limitada», recibe por cada 40 participa-
ciones de 1.000 pesetas de valor nominal cada una
de que sea titular; 12 participaciones de «Iberprogo,
Sociedad Limitada», de 6,01 euros de valor nominal
cada una, de las creadas por la ampliación de su
capital y la suma de 1.015,23 pesetas (equivalentes
a 6,10 euros).

Cada socio de «Justabar, Sociedad Limitada» reci-
be por cada 50 participaciones de 1.000 pesetas
de valor nominal cada una de que sea titular, 93
participaciones de «Iberprogo, Sociedad Limitada»,
de 6,01 euros de valor nominal cada una, de las
creadas por la ampliación de su capital y la suma
de 756,73 pesetas (equivalentes a 4,55 euros).

Se ha optado por que la presente operación de
fusión quede sometida al régimen fiscal especial pre-
visto en la Ley 43/1995, del Impuesto sobre
Sociedades.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace constar expresamente:

a) El derecho de los socios y acreedores de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión.

b) El derecho de los acreedores de las socie-
dades intervinientes en la fusión de oponerse a la
misma dentro del plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 31 de julio de 2001.—El Administrador
único de «Iberprogo, S. L.» y de «Inmobiliaria López
de Hoyos, S. L.».—El Administrador único de «Jus-
tabar, S. L.».—41.870. 2.a 7-8-2001

INDUSTRIAL ARAGONÉS, S. A.

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general de accionistas de «In-
dustrial Aragonés, Sociedad Anónima» acordó, el
día 28 de junio de 2001, la escisión parcial de «In-
dustrial Aragonés, Sociedad Anónima» mediante la
segregación de una parte de su patrimonio que se
traspasa en bloque a una sociedad de responsabi-
lidad limitada de nueva creación, la cual se subrogará
en todos los derechos y obligaciones inherentes al
patrimonio escindido.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de la sociedad que participa en
la escisión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de escisión. Asimismo, los
acreedores podrán oponerse al acuerdo de escisión
dentro del plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del último anuncio de escisión, en los tér-
minos previstos legalmente.

Barcelona, 20 de julio de 2001.—El órgano de
administración.—41.904. 2.a 7-8-2001

INMOBILIARIA ELITE, S. A.

Por acuerdo de la Junta universal de la sociedad,
se ha aprobado, por unanimidad, el día 26 de julio
de 2001, la reactivación de la sociedad, de acuerdo
con lo previsto en la disposición transitoria 8.a del
Registro Mercantil.

Lo que se comunica a los efectos del derecho
de oposición de eventuales acreedores.

Barcelona, 3 de julio de 2001.—El Adminis-
trador.—42.161. 2.a 7-8-2001

INMOBILIARIA ISAR, S. A.

En cumplimiento de los preceptos legales y esta-
tutarios, ha acordado convocar Junta general ordi-
naria, que se celebrará en el domicilio social, calle
Amado Nervo, número 7, de Madrid, el próximo
día 5 de septiembre de 2001, a las diez horas, en
primera convocatoria, o el día 6 de septiembre, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
al no ser válida la Junta general ordinaria de 29
de junio de 2001 por defectos de forma en la con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, el Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y aplicación de resultados del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las gestiones llevadas a cabo por el órgano de admi-
nistración durante el mismo período.

Tercero.—Acuerdo, si procede, de retribución
anual a los Administradores solidarios, conforme
a lo establecido en el artículo 19 de los Estatutos
sociales.

Cuarto.—Renovación de cargos. Nombramiento
de Administradores solidarios por un nuevo período
de cinco años.

Quinto.—Ruegos y preguntas.


